
APRUÉBESE EL CONTRATO DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS A
HONORARIO A DON PABLO SEURA
MOLINA.

LA HIGUERA,
O 4 DtC. 2013

VISTOS: Lo dispuesto en el Art. N° 8 y en el Art. N° 63, letra II) de la Ley N° 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificada por la Ley N° 19.602 del año
1 999 y en uso de las atribuciones inherentes a mi cargo,

CONSIDERANDO:

TRÍMERO; La necesidad del municipio de realizar la instalación, encendido y apagado del
alumbrado interior del Juzgado de Policía Local del Edificio Consistorial de La Higuera.
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1- Apruébese el Contrato de Prestación de Servicios, de fecha 02 de diciembre de 2013,

suscrito entre la Municipalidad de La Higuera y don PABLO SEURA MOLINA, RUT

, en calidad de Honorarios a fin de que preste servicios profesionales para

realizar la instalación, encendido y apagado del alumbrado interior del Juzgado de

Policía Local del Edificio Consistorial de La Higuera, a contar del día 02 de diciembre

de 2013 y hasta el día 11 de diciembre de 2013, ambas fechas inclusive, o hasta que sus

servicios sean necesarios.

2- Págucse, al Sr. Seura Molina, la suma de $ 135.000.- más Impuesto, por sus servicios.

3- Impútese, el gasto al Subtitulo 22, ítem 06, Asignación 001, denominado

Mantenimiento y Reparación de Edificación del Presupuesto Municipal Vigente.

/?
Anótese, notifíquese, regístrese, comuniqúese a quienes corresponda y, hecho, archívese.
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BRUZZONE
Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN
1 Departamento de Administración y Fin
2. Secretaría Municipal ^
3. Archivo DOM
4. Oficina de Partes
5. Archivo Proyecto
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